RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005429, Ent. N° 4644/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Hospital Pasteur), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 6/2013, para la contratación de ambulancias;
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado fue la contratación de ambulancias para el traslado de pacientes a requerimiento del Hospital Pasteur y del Servicio de Enfermedades Infecto Contagiosas (SEIC), por un período de 12 meses contados a partir del 1º de setiembre del 2013, prorrogable automáticamente por un año más, con vencimiento el 31 de agosto de 2015;

 2) que por Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur, de fecha 29 de julio de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Drot S.A., por un monto total de $7.888.100, IVA incluido y por el plazo señalado en el numeral anterior;
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de un año y, en Sesión de fecha 6 de agosto de 2015, le cometió la intervención del gasto correspondiente a la prórroga automática del contrato;
 4) que, por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 24 de agosto de 2015, se amplía la Licitación de referencia adjudicada a la firma Drot S.A. a partir del 1º de setiembre de 2015 hasta el 29 de febrero de 2016 y se resuelve que la ampliación se dejará sin efecto una vez se encuentre intervenida la Licitación 20/2015 por igual concepto, llamado que se encuentra en trámite;
 5) que se fundamenta la nueva ampliación de la contratación en la necesidad impostergable de la continuidad del servicio, adjuntándose la conformidad de la empresa otorgada con fecha 31 de agosto de 2015;
 6) que se agrega documento contable de afectación número 013, de fecha 28/08/2015, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 12 Recursos con afectación especial,  imputación al Objeto del gasto 257, por $ 3.141.958;
CONSIDERANDO: que la ampliación encuentra sustento en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la república;
EL  TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto resultante de la ampliación, previo control de la imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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